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N a m o r i  a d a a o r i o t i v a  

10 habido a * que la  aaparaeión da l a *  f ib ra * tex

t i l a *  vegetalea que aa ansuantran formando parta Aal ta llo  

o de l a *  hoja* Aa la  planta ae raallaa  mediante procedimian 

toa Aa maaaraaión, oonaialante* an Aapoaltar loa  ta llo * a  

hoja* an agaa corriente, an agua caoba renda, a l  aire lib re  

16 o cometerlo* a tratamiento* qaínlooa y biológicos, coya f i ­

nalidad consiste aiempra an disolver la  matarla aglntinanta 

que envuelva la  celulosa que compon* l a *  f ib ra *, en porcen­

ta je  más o manca elevado, para luego podar aprovechar laa  

fib ra *.

60 posteriormente a esta  operación que podamos

llamar previa, varios son loa  proaedlaientoa quíadoo* que aa 

vienen empleando con al fin  Ae obtener an perfeeto aaabado 

an laa  fib ras que permita podarlas emplear an la  industria



HC Todos loa procedimientos químicos empleado#

beata la  fecha oonaiatsa en un proosso que tiene por f in a l! 

dad dejar a la  celulosa lo  mée limpia poaible de m atera a- 

glutinante con e l f in  de que la  fibra gane en aspecto y f i ­

nara. todo a eatos p roo edimi entoa logran lo  antedicho al bien 

30 en per ja ld o  de la  resistencia y calidad de la  fib ra , ya que 

ae da e l caao do que, para podar lle g a r  a reaultadoa aatia- 

factorios en la  hilatura, es necesario mezclar la s  fib ras 

tratadas con fib ras de algodón, lana, seda y otras, oon la  

consiguiente desvaloraoión de lo s  productos te x tile s  r e sd -  

35 tantea.

K1 procedimiento que ae reivindica como ob­

jeto da esta patente de invención logra por completo ana mo­

dificación de la  materia aglutinante y de la  celulosa, cam­

biando d  aspecto exterior y e l tacto de la  fib ra , a l  tiem- 

40 po que aumenta au resistencia a la  ruptura, ventajas todas 

d í a s  que fa c ilita n  la  utilización  industrial y oomeroid de 

la  fib ra  an elevado grado.

El procedimiento objeto de esta patente con 

ai ate an somatar la s  hilazas obtenidas deapuea del enriado, 

45 encharcado o tratamientos químicos, a un batido y peinado p& 

ra ab rirlas y quitarlas loe impurezas de d istin ta  proeeda&- 

oia que contienen, a l tiempo que ae p a rd d iz a n  en mayor o 

menor proporción para que betón en condiciones da someterse 

a la s  restantaa operaciones que, en conjunto, constituyen e l 

50 procedimiento que ae reivindica*

la s  M isase, una vez limpiada# y paralell aa 

das, aon tratadas alternativamente en baHoa ácidos no oxidag 

tea y en baHoa alcalinos hasta conseguir la  to td  transfor­

mación de la  c a ld o sa  an hidroeeldoaa, dependiendo la  tcm*



s-

85 peratura y oonoentraeión del baño, y tiempo da duración da 

la  operación, da la  calaa da fib ra  tratada.

Conaoguido aato, laa  fibraa aon daooloradaa 

sometióndolaa a ana omidaoión, aieado seguidamente tratadaa 

en diaoluoicnes acidas y a t aspara tora apropiada^ oon d  ob 

6$ ja to  da mejorar y ecmpleaMntar a l  aspecto exterior fía ieo  

do la  fib ra .

11 resoltado que se obtiene oon d  procedi­

miento daseilto os descomponer loa diversos grupos de fibras 

en cea fib ras elementales, a l  propio tiempo que ce obtiene 

65 ana transformación molecular de la  materia aglutinante y de 

la  celulosa, que puede apreciarse por a l aspecto f ís ic o  ex* 

terior de la  fib ra  tratada.

laa  d istin tas curaciones que, en conjunto, 

constituyen a l  procedimiento que acaba da concretara#, po- 

70 dran llevarse  a la  práctica oon la a  máquinas y aparatos qua 

se estimen convenientes, ya que no se reivindica para nada 

máquina o aparato determinada, podiendo ap licarse  e l proce­

dimiento especificado a toda c lase  de fib ra  vegetal que fer 

me parte del ta llo  p hojas de la  planta.

Re reivindica cono objeto de esta PA2BH3CE IHS 

INVENCTON, por espacio de lo s  veinte aEos marcados por la  

ley , la  exelualva de explotación en AspaKa da:

1. Un procedimiento para e l  tratamiento de laa  

80 fibras te x tile s  vegetales procedentes del ta llo  o de laa  h& 

ja s  de la s  plantas, que esencialmente se carao te A sa  en que 

la s  h ilases, una vez sometidas a un batido y peinado, son



%

tratadaa químicamente hasta obtener la  separación de la s  6i

versas fibm s elementales que se encuentran agrupadas entre 

88 oí, asi como la  modificación del aspeóte exterior de la s  mis 

mas.
f!. ni procedí mi ento, objoto de la  reivindicación 

1, caracterizado en que la s  hilazas son batí dan y peinadas 

mee únicamente a l objeto de abrirlas y separar la  materia le- 

9# Roca y donas impurezas que contienen, empleándose para esta 

operación cualquier tipo de máquina o aparato de loa existen 

tes en e l mercado.

6. 81 procedimiento, objeto de la s  reivindioaoio

nes 1 y 3, caracterizado en qur. la s  hilazas una vez batidas 

95 y peinadas, se someten alternativamente a una serie  do baños 

ácidou no oxidantes y alcalinos, hasta la  transformación to­

ta l de la  oelulésa en hidroceji^losa y la  separación de la s  

íibraa elementales que se encuentran agrupadas entre s i ,  de­

pendiendo la  temperatura y la  concentración de lo s baños, y 

100 el tiempo de duración de l a  operación, do la  oíase do fibra 

tratada.

4. 81 procedimiento, objeto de laa  roivindioaeio 

nes 1 a 3, caracterizado en que le s  fib ras son decoloradas 

sometiéndolas a una oxidación y, posteriormente tratadas an

108 baños ácidos, a temperatura apropiada a cada fib ra , pora me­

jorar e l aspecto exterior fisio o  de la s  fib ra s .

5. Un roo odisiento para el tratamiento de lae  

fib ras te x tile s  vegetales".

Barcelona, 13 de mayo de 1942
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